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Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de 

subsanación aportado por el apoderado de la parte actora, sin 

embargo de la revisión del mismo se desprende que no se atendieron 

en debida forma el requerimiento efectuado en el numeral 1° del auto 

de fecha 08 de agosto  de la anualidad que avanza. 

 

Nótese que aunque se allegó un nuevo mandato en el cual se incluye 

la dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, 

no se acreditó que el mismo  hubiese sido remitido de la dirección de 

correo electrónico de la demandante y, tampoco se efectuó 

presentación personal al mismo. 

 

Aunado a ello, habrá de tomarse en consideración que, si bien, con 

posterioridad se aportó un nuevo poder con el lleno de los requisitos 

legales para tal fin, tal documento devine extemporáneo, si en cuenta 

se tiene que fue allegado con posterioridad a la expiración del término 

para subsanar la demanda, por lo cual el mismo no puede ser tenido 

en cuenta. 

 

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el 

artículo 90 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 



 

1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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